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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial las actividades que desarrolla el

Rompehielos de la Armada Argentina "Almirante Irizar", en apoyo logístico, humanitario,

científico y técnico en las bases antarticas argentinas.

ARTICULO 2°.- Exceptuar al Rompehielos "Almirante Irizar", del pago de todos los

cánones de uso y servicios portuarios (agua, luz, etc.) en el puerto local, teniendo en

cuenta la importante tarea que representa para el sector antartico argentino.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 28 DE JUNIO DE 1996.
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